
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Librada 
Alvera Homero, viuda del Sargento primero de la Policía Ar
mada, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
A togado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 16 de octubre de 1975 y 28 de febrero de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 2 de noviembre de 1982,' cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos la causa de inadmisibilidad plan
teada por el señor Abogado del Estado y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Librada 
Alvera Romero, viuda del Sargento primero de la Policía Ar
mada don Juan Maeso Parejo, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 16 de octubre de 1975 y 28 de febrero de 1900, 
dictadas en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, resoluciones que declaramos conformes a derecho, 
y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1382, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

14500 ORDEN 111/01205/1983, de 18 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de junio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Flor María y doña María 
de la Concepción García-Rendueles Cifuentes, hi
jas del Coronel Auditor de la Armada don José 
García-Rendueles Gutiérrez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandantes, doña Flor Ma
ría y doña María de la Concepción García-Bendueles, quienes 
postulan por sí mismas, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Publica, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de 
abril y 12 de septiembre de 1979, se ha dictado sentencia con fe
cha 1 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador señor Olivares de Santiago, 
en nombre y representación de doña Flor María y doña María 
de la Concepción Garcia-Rendueles Cifuentes, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 25 de abril y 12 de septiembre 
de 1972, que dejamos sin efecto como no ajustadas a derecho, 
declarando, en su virtud, que el fallecimiento del Coronel Audi
tor de la Armada don José Garcia-Rendueles Gutiérrez, ocu
rrido el 15 de diciembre de 1936, lo fue en acto de servicio; 
sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1E82, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dic: guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1983.—Por delegación, e] Secretario 

general, para Asuntos de Personal y Acción Social; Federico Mi- 
chavilá Pallarás.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA).

14501 ORDEN 111/01207/1983, de 18 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Vicente Gutiérrez 
Pérez, Sargento de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de Ja Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Vicente 
Gutiérrez Pérez, Sargento de Infantería, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra re

soluciones del Ministerio de Defensa de 13 de septiembre de 1978 
y 16 de febrero de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 11 
de noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so administrativo interpuesto por don Vicente Gutiérrez Pérez 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de septiem
bre de 1978 y 16 de febrero de 1979 debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su efectividad económica en el em
pleo de Sargento, hasta la entrada én vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que se la presente sentencia, remítase testimonio de la 
mismo con el expediente administrativo al Ministerio de Defen
sa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción del rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en - sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallares.

Excmo;. Sres.Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados d: Guerra por la Patria. 

14502 ORDEN 111/01208/1983, de 18 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de di
ciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Ramón Garullo La- 
iglesia, Sargento de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ramón 
Garullo Laiglesia, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 15 de diciembre de 1978 
y 22 de marzo de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 2 de 
diciembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Ramón Garullo Laigle
sia, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 15 de diciembre de 1978 
y 22 de marzo de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en.parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la fe
cha de su efectividad económica en el empico de Sargento, hasta 
la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que resul
ten-, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el a-tículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresa sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

14503 ORDEN 111/01209/1983, de 18 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de di
ciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Ramiro Iglesias Fer
nández, Sargento de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
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Nacional, entre partes, .de una, cómo demandante, don Ramiro 
Iglesias Fernández, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 23 dé octubre de 1978 
y 23 de febrero de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 9 
de diciembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Ramiro Iglesias Fernán
dez, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de oc
tubre de 1973 y 23 de febrero de 1979, debemos declarar y de
claramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconocien
do, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a perci
bir, el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sar
gento, hasta la en traída en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de mar
zo, condenando a la Administración al pago de las cantidades 
que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica- 
c.'ln al rollo, lo pronuncamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 18 de abril de 1983.—Por delegación, el Secretario 
general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

14504 ORDEN 111/01210/1983, de 18 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Teodoro Juárez Chi
meno, Sargento de La Legión, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Teodoro 
Juárez Chimeno, Sargento de La Legión, quien postula por sí 
mismo, y de otra como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 de noviembre y 27 
de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 18 de 
noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administratívo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, Le- 
trcdo, en nombre y representación de don Teodoro Juárez Chi
meno, contra, resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 de 
noviembre y 27 de diciembre de 1978, debemos declarar y de
claramos no sor las mismas, en parte, ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica de su as
censo a Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa para su ejecución y cumplimiento.

Así ,or esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jursdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Sederico 
Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

14505 ORDEN 111/01211/1983, de 18 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de noviem
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Manuel Barbeito Varela, 
Guardia civil, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don . íanuel 
Barbeito Varela, Guardia civil, C. M. P., quien postula por sí 
mismo, y' de otra, como demandada, la Admiríitración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
solución del Ministerio d- Defensa de 15 de noviembre de 1979, 
re ha dictado sentencia con fecha 2 de noviembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos la causa de inadmisibilidad plantea
da por el señor Abogado del Estado y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Jeró
nimo Esteban González, en nombre y representación de don 
Manuel Barbeito Varela, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 15 de noviembre de 1979, dictada en el expediente 
administrativo a que se refieren estas actuaciones, resolución 
que declaramos conforme a derecho; y no hacemos expresa im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguldora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de abril de. 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

14506 ORDEN 111/01212/1983, de 18 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Bernardo Márquez 
Boza, Sargento de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.:’ En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Bernardo 
Márquez Boza, Sargento de Infantería, quien postula por sí mis
mo, y de otra como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 10 de noviembre de 1978 
y 23 de febrero de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 25 
de noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Bernardo Márquez Bo
za, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resolu
ciones di 1 Ministerio de Defensa de 10 de noviembre de 1978 y 23 
de febrero de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la afectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten; sin ex
presa imposición de costas.

Firme que sea, la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad, con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1983.—Por delegación, el Secretaria 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


